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PEREZ BUSTAMANTE - PONCE 
ABOGADOS 

Quito, 22 de Enero del 2014 

    

   
    
   

  

     

   

ra Notaria, 

amparo de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial,-sírvase protocolizar el-- - 

mento detallado a continuación: 

Revocatoría parcial, otorgamiento y reforma de poder especial conferido por la compañía 

ASPAREL S.A. con su respectiva legalización y apostilla. 

y vez protocolizados los documentos le solicito conferirme diez copias certificadas de la 

riel Perrone Reed 

t. 40. 2011-125 CN) 

    
REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.YU, P.O. BOX: 17-01-3188 — EJE DR 542 

(593 2) 2258038 j 
E-MAIL: pppO pbplaw.com 

Quito, Ecuador
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REVOCATORIA PARCIAL, OTORGAMIENTO 

Y REFORMA DE PODER ESPECIAL 

     

    

  

   

    

    

iparecientes.- Comparece a la celebración del presente Poder Especial, la señora Reina 

'eño Dominguez, en su calidad de representante legal de la compañía ASPAREL S.A. 

ecedentes.- A) Mediante poder conferido con fecha 13 de abril de 2013, por la señora Reina 

eño Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañía ASPAREL S.A, de fecha 18 

bril de 2013 la poderdante confirió Poder Especial en favor del señor Giuseppe Gaudenzí para 

esentar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Compañías. B) 

añía ASPAREL S.A. ha considerado conveniente revocar parcialmente el poder especial a 

    

   
   
   
   

  

   
    

  

dóñez y le abogada Ana Belén Nieto Cabrera, y en consecuencia reformar parcialmente el poder 

pecial referido en la letra A de la presente cláusula. 

vocatoría de Poder Especial.- La Compareciente, a nombre y representación de la compañía 

PAREL S.A manifiesta su voluntad de revocar parcialmente el Poder Especial referido en la 

usula que antecede en favor del señor Giuseppe Gaudenzi. 

orgamiento de Poder Especial.- La compareciente en representación de la compañía ASAPREL 

. manifiesta su voluntad de designar al Doctor Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto para que 

a una de ellos individual o conjuntamente puedan: 

1) Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías    

   
   

   

fectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

91 de 15 de mayo del 2009. 

        

      

    

  

2) Contestar demandas a nombre de Poderdante y cumplir, a nombre de la Poderdante, las 

bligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

ompañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la Poderdante será considerada 

Omo establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, nía 

nscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 
7 

ente. Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones 

él Poderdante. / 
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Ls oa Fo, IS 
Adicionalmente los Apoderados representarán al Poderdante en las Juntas de Accionistas! 
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REÍNA CEDEÑO DOMÍNGUEZ 

Representante Legal 
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Yo, Jaime Eduardo A 

Cueno del Circo de Pen 

      

   
      

     

n Anauizola, Mataro Publico 
mé, con cédula Mo. 8-358-375 

isin) edo reconocida(s) 
, Dor canaiguiena, diciva(s) LOMO BLAS 

irra(s) es (20) autnicfía 

Panama, 

    

  

  Jaima Eduardo Guillén Anguizola 
elario Público Cuarto 
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APOSTILLE 

“sonvenon de la haye du 5 octobre 1961 
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PODIEnA 

ra. Has de AL, aria Dismadencira     NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la 

petición inicial de la abogada Mariela Perrone Reed, con 

matrícula profesional número 17-2011-125, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, con esta fecha y 

en mí Registro de Escrituras, PROTOCOLIZO los documentos 

que anteceden: contenidos en DOS fojas útiles incluido 

la que contiene esta razón.- 

Quito, 28 de enero del 2014 
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DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

Doy Fe que por este acto 

me 

posó 

paz ta factura WO. ono strras 

LA NOTARIA 
a. AY deneira Jácome NS. 

Dra. Flor Mi 

Hita vía Digesimo Cuarta del Cantón Dit 

   



RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA DÉCIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

DE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EL DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE .-L 
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